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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al ABOGADO ALEJANDRO CAICEDO ZAMORA, para 
que, previo a resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica a favor de LUIS 
ARIEL TORRES ALVAREZ (PDF 23), en el término máximo de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue el poder 
especial para actuar en este asunto, ya sea: i) conferido en la forma que indica el 
art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección de correo 
electrónico del demandado y en el que conste la dirección de correo electrónico del 
apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso; so 
pena de dar aplicación analógica al artículo 90 del C.G.P. y, por ende, tener por no 
contestada la demanda.  
 
SEGUNDO: NO DAR TRÁMITE a la Contestación a la demanda presentada a favor 
de la demandada y vista en PDF 23, en tanto, al momento de solicitarse la 
suspensión del proceso, expresamente se dispuso que “el deudor manifiesta que 
renuncia a proponer excepciones”.  
 
En firme esta providencia y vencido el término concedido en el numeral primero, 
ingrese el expediente al plenario para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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